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REGRAFOR S.A. 

Guayaquil, a 20 de Octubre del 2014 ! 

Señor Don : 
ERNESTO MARCELO 

GRANJA OLLAGUE 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
denominada: REGRAFOR S. A., llevada a efectos el día de hoy tuvo el 
acierto de reelegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la compañía por un 
periodo de cinco años . 

Consecuentemente, ejercerá la Representación Legal Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, de manera individual, tal como consta 

en los estatutos sociales de la empresa. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública extendida por el 

Sr. Notario Trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vicenzinni de 
fecha Enero 21 del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 04 de Agosto del 2004 

Ruego a Usted tomar nota de la presente designación y proceder a su 

inmediata inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil 

Atentamente 

a LUIS A. 5) MARTINEZ 
Secretario Ad-Hoc Junta Gral. Accionistas 
C. C. No. 0904758125 

ACEPTO DESEMPEÑAR EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA REGRAFOR S. A. : 

Sr. ERNESTO MARCELO GRANJA OLLAGUE 
C. C.No.- 0904081676 
Guayaquil, a 20 de Octubre del 2.014 

LOs 
IECRPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 
ADJUNTA. | 

ATOS DE ESTA 

 



  

  

  

«is Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.129 
FECHA DE REPERTORIO:20/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

REGRAFOR S.A., a favor de ERNESTO MARCELO GRANJA 
OLLAGUE, de fojas 44.032 a 44.034, Registro de Nombramientos número 

14.180. 
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Guayaquil, 23 de octubre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva/responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ¿(t. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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